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Informe-propuesta de Resolución
Procedimiento:  Modificación  de  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  impuesto  sobre
Construcciones, instalaciones y obras
Documento firmado por: Tesorería

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación  con el  expediente  de” Modificación  de  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del

impuesto sobre Construcciones, instalaciones y obras “y en cumplimiento de la Providencia de

Alcaldía  de  fecha  29-02-2024,  emito  el  siguiente  informe-propuesta  de  resolución,  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  175  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con  fecha  29-02-2024  se presentó  propuesta  mediante  Providencia  de

incoación de alcaldía, en la que argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para la

modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones,

Instalaciones y Obras (ICIO).

SEGUNDO. Con fecha 29-02-2024, se emitió informe jurídico en ejercicio de la función

de  asesoramiento  legal  preceptivo  comprobándose  la  viabilidad  y  legalidad  del  proyecto

propuesto de acuerdo con la normativa que resulta de aplicación,  así  como con las reglas

internas, que, en su caso, tenga aprobadas la Entidad en sus reglamentos orgánicos.

LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 15 al 19 y 60 al 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— Los artículos 22.2.d), 47.1, 106 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local.

A  la  vista  de  los  anteriores  antecedentes,  teniendo  en  cuenta  la  normativa  de

aplicación,  se  considera  que  el  expediente  se  está  tramitando  conforme  a  la  legislación

aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad con el artículo 22.2.d) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Es por lo que, quien

suscribe emite el siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora

del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), en los términos SIGUIENTES:

TIPOS DE GRAVAMEN

- PROYECTOS DE OBRAS HASTA UNA CUANTÍA DE 150.000€: 2%

- PROYECTOS DE OBRAS DE CUENTA SUPERIOR A 150.000€: 3%

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará

en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el

siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual

los  interesados podrán  examinar  el  expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen

oportunas

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad

[dirección https://alhambra.infomancha.com].

TERCERO. Considerar,  en  el  supuesto  de  que  no  se  presentasen  reclamaciones  al

expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en  base  al

artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir  los documentos relacionados con este

asunto.
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No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

El portavoz del Grupo Popular solicita la apertura del debate. 

Abierto el debate, el portavoz del Grupo Popular propone modificar el límite de la base imponible
propuesto para aplicar la tasa señalada. 

Sometido el  asunto a votación,  el  Pleno de la Corporación, en votación ordinaria  y por
unanimidad de los asistentes, con siete votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,
adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, modificando el límite de la base imponible de 150.000 a
200.000 euros.

La presente certificación se expide en el marco de la atribuciones que me otorgan los artículos 204
al 206 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación del  acta de la sesión de referencia,  de conformidad con lo dispuesto en el  último precepto
mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, de orden y con el visto bueno de la Presidencia,
expido la presente certificación en Alhambra en la fecha indicada al margen.

        Vº Bº
 PRESIDENCIA,
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